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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/036/2024

Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800008424

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco, siendo las trece horas del dia cinco
de  abril  del  año  dos  mil  veinticuatro,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Juridicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  la  lncompetencia  Parcial,   derivada  de  .la  solicitud  con  número  de  foLb
271473800008424, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, radicada bajo el
número de control interno COTAIP/0084/2024, bajo el síguiente: -------------------------------------------

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaracjón de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en Su caso, del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y apróbación en  su  caso de la  lncompetencia  Parcial  del  H.  Ayuntamiento

de   Centro,   Tabasco,   con   respecto   a   la   solicitud   de   información   con^húmero  de   folio
271473800008424,  r,ealizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la  lnformación
de  la  Plataforma  Naéional  de Transparencia,  Ia  cual fue radicada  bajo  el  número de control
interno  COTAIP/0084/2024,  así  como  e]  oficio  CENTRO/CSAS/1161/2024,  signado  por  la
Coordinación deL`' Sistema de Agua y

5.   Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

Saneami,ento.,

/_/,,      1

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DIA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -P'ara desahogar el primer punto del orden
del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas  Celorio,  Director de  Asuntos,Juridicos,  Mtro.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director  de
Administración y M. Aud. Elia Magdaléna De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respe,ctivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro .-------- Í ------------ [ ------------------------------...............
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2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las trece horas del día cinco de abril del año dos mil
veinticuatro, se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia .---------

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  dia.  - A  continuación,  el  Secretario,
procede a  la  lectura del Orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba
por unanimidad .--------------------------------------------------------------

4.-  Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  lncompetencia  Parcial  del  H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, con respecto a la solicitud de información con  número de
folio 271473800008424, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación
de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  Ia  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control
interno   COTAIP/0084/2024,    así    como    el    oficio    CENTRO/CSAS/1161/2024,    signado    por   la
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento.-En desahogo de este punto del orden del día,
se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  la  solicitud  remitida  por  la  Coordinación  de  Transparencia  y
Acceso a  la  lnformación  Pública,  en términos de  lo  previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la
Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11  y  142 de la  Ley
de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  de  la  lectura  del
requerimiento planteado por el particular, se desprende que corresponde a información que compete
parcialmente a este Sujeto Obligado por lo cual se determine la
respecto de la solicitud de acceso a la información

CON

señalada coñ antelación .------- i ----------

DERANDO

7,

1.-  De  confomidad  con  los  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de Transparencia y
Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es
competente  para  conocer y  resolver en  cuanto  a  la  lncomDetencia  Parcial  por  parte  de  este
Sujeto Obligado,  respecto qe la solicftud de acceso a  la información  pública con  número de folio
271473800008424, identificada con el número de control intemo COTAI?/0084/2024 .--.-.-----

_   ,/  /„

ii.-Este  Órgano  Coiegjado,  después  dei  anáiísis  y vaioración tiéla  documentai  remmda  por ia
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  ia  infomacióh  Púbiiéa,  se  entra  ai  estudio  de  ios
fundamentos  legales,+ que  nos  lleven  a  determinar,,sÍ` se  Confirma  la  lncomDetencia  Parcjal,
respecto de la solicftud con número de folio: 2714738000084Z4, de confomidad con los artículos
6,  apariado A, fracción  11  y  16 segundo  párrafo. de Ja Constuüción  Política de los  Estados Unidos

ree#en,os:e4;eb.i:,Í:Í:a'nas%:sni!raa;óÁ#!ti;c;aáfae:::|#dí:iL::iúybi#6TT:,d4e,T:3aLt%i::é:í
y 11,  y 142 de la LéY de Transparencia y Ácceso a la lnformaci.Ón  Pública del  Estado de TabasccL/'~

i

111.-De confomidád con los artículos 6, a¢artado A,16 segundo párrafo de la Constftución Política
de  los  Estados  lJnidos  Mexicanosi4?tbis  y  6  de  la  Constftución  Política  del  Estado  Hbre  y

Fn:#aana?ó:epT:ñ=r6;í3r.ri|.#*#?'#eiáa±yu:deon,e4m7l,d4esTftm#3::snF;|Y,?f:?2std:i:

::oy;:deeTancnosiL|#iay,nAc=£:LÉcilarifaTc:g|óá:::tb:iíÁ;|FÍíteon,doed:aá::#o,,i:::é;onm;á:i
de la solicitud de jnfomación,  con ++ número de folio 271473800008424,  relatíva a:
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"Copia en versión e]ectrónica del numero de ]ocalidades del estado de Tabasco que carecen de agua

potable, lo anterior desglosado por municipios. Medio de notificación Electrónico a través del sistema
de solicitudes de acceso a la infomiación de la PNT" ...(Sic).

Por lo que a este Sujeto Obligado le corresponde conocer, únicamente en cuanto a la información
con  que  cuenta  el   Municipio  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco;   más  no  respecto  a
información   de   otros  Ayuntamientos   que   se   hace   referencia   en   la   solicitud   toda  vez   que,
notoriamente la solicitud va dirigida a organismos distintos a este ente público,  por lo tanto,  no es
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro atender dichos pedimentos de conformidad con
sus  facultades  y  atribuciones  señaladas  en  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de
Tabasco y el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco .------

lv.- Para su atención se turnó a la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento,  quien
mediante oficio CENTRO/CSAS/1161/2024, manifestó:

"...AsÍ mismo le informo que, con referente al número de localidades del Estado de
Tabasco, que carecen de agua potable, no puedo proporcionar la informacjón, toda
vez  que  no  se  encuentra  entre  mis  facultades  y  atribuciones  que  me  fueron
conferjdas  en  los  artículos  279,280  y  281  del  Reglamento  de  la Admjnistiación
Pública del Munjcipio de Centro." ... (Sjc) .------------- _--JL:i-_.._._.._..__..

Por    lo    anterior,    este    Comité    advierte    respe¿to    de    la    solicitud    con    número    de    folio
271473800008424, que parte de la informacíón que requiere el interesado, específicamente en la
parte que engloba al número de localid#es del Estado de Tabasco que carecen de agua potable,
no compete conocer ni atender por pafte de este Sujeto Obligado,  información respecto de otros
Ayuntamientos   o   Dependencias,  Gubernamentales   señaladas   en   la   solicitud   por   no   estar
comprendida en las facultades y atribuciones que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco,  les  confiere  a  los  Ayuntamientos  del  Estado  de  Tabasco,  ni  en  el  Reglamento  de  la
Administración  Pública del  Municipio de Centro,  Tabasco,  por lo que evidentemente,  este  Sujeto
Obligado,  resulta lncompetente Parcialmente,  para conocer del  requerimiento. planteaqo por el
particular  en   la   solicitud'  de   acceso   a   la   información,   identificada   correl   número   de  `folio
271473800008424.  Se  inserta  la  estructura  orgánica  del  H.  Ayuntahiiento  de  Centro,  donde  se
puede apreciar las áreas que la integran, y que ninguna guarda r,elación con otras dependencias
Gubernamentales que enlista en su solicitud de acceso a la información antes referida, misma que
se encuentra contenida en el artículo 29 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio
de Centro, Tabascor'publicado en el Portal de Tra`nsparenci? de este Ayuntamiento de Centro.
Artículo 29.- Para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la Administración
Pública  Municipal,' el  Presidente  Municipa}  se  auxiliará  de  las  siguientes  unidades  de  apoyo, _r'     r
dependencias y órganos
constituyeren:

desconcentradcB y en  su caso,  de los organismos municipales que se

ADMINISTIUCIÓN PÚBLICA CENTIULIZADA:
1. PRESIDENCIA.

a)    Secretahía particular.
b)   Secretaría Técnica.

2. UNIDADES DE APOYO
a)   Coordináción de Proye£tos Estratégicos y Vinculación.
b)    Coordinación de lnforrriación.
c)    Coordináción de Modernización e innovación.
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ziE

d)    Coordinación de Desarrollo Político.
e)   Coordinación de Salud.
f)     Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ.ica.
g)    Archivo General Municipal
h)    Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS
Secretaría del Ayuntamiento.
Dirección de Finanzas.
Dirección de Programación.
Contraloría  Municipal.
Dirección de Desarrollo.
Dirección de Fomento Económico y Turismo.
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial  Municipales.
Dirección de Educación, Cultura y Recreación.
Dirección de Administración.
Dirección de Asuntos Jurídicos.
Dirección de Atención Ciudadana.
Dirección de Atención a las Mujeres.
Dirección de Asuntos lndígenas.-Di;e-;ci-Ón -de Protección Ámbiental y Desarrollo Sustentable

Coordinación de Protección Civil
11.-ADMINISTFUCIÓN  PÚBLICA DESCONCENTFUDA:

1.    Sistema Municipal para el Desaí:rollo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Rec:oiección dé Residuos Sóiidos.
3.    Sistema de Agua y saneamiento (SAS).
4.    Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN).
5.    lnstituto Municipal de la Juventud y el  Deporte de Centro (lNMUJDEC).

V.-De  confomidad  con  los  artículos  6,  apartado A,16  segundo  párrafo  115  de  la  Constftución
Política de los Estados Uri;dos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constftución  P,olítica deTESLádo Libre y
Soberanct de Tabasco;  2ó de  la  Ley Orgánica de  los  Municipios del. Estado de Tabasco;  43,  44
fracción  1  y  11,  de  la  Ley  General  de Transparenci.a  y Acceso a la  lnfomación  Pública,  6  párrafo
tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11,  y  142 de la, Leíy de Transparencia y Acceso a
la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  y  Reglamehto de  la  Administración  Pública  del
Municipio   de   Centró,   Tabasco,   procede   confflmar  la   lrtcomDetencia   Parcia]   de   este   H.
Ayuntamiento  de   Centro   para   conocer  de  ,la   soll~Cnud   de   infomación   cm   número   de  folio
271473800008424+ descrita en el considerando H de ésta Acta .-------------------------

Vl.- Por io antes expuesto y fundado,  despiiés del análisé de las documentales remitídas por la

gr=redtTeaaÁó:a:e=::nsp:amnnodg¿,á#o::£¡:#eme¡ajó;¡¿=ñra,::::¡:rde±codnes¡s#;mrriq:g,Ldnet£
resuelve :                \                                                                                    \

PRIMERO.  -Se  CONFIRMA  que al+ H' Ayuntamiento  de  óentro,  no  le  corresponde  conocer,  ni
atender   la    solicftud    de    jnfomación    en    cuanto    a    información    de    otras    Dependencias

S:RÍTp:o#na':isnu::¥;ffi#:i::i#sb#ov:::aepnat=qt*ei::':¥g:'bEri¥o"dáJi:¥ns#e##
e]ectrónica  del  numero  de  localidades  del  estado  de  Tabasco  que  carecen  de  agua  potable,  lo

Probngac¿h de paseo +abasco número  l 401, Coloni; l-abasco 2000;  C.P.  86035.
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anterior  desglosado   por   municipios"   (sic),   solicftud   de   información,   con   número   de   folio
271473800008424.  Por k)  que se  DECLARA  LA  INCOMPETENCIA  PARCIAL.  Dara conocer
de  la  misma.  En  consecuencia,  se  deberá  emmr el  Acuerdo  correspondiente,  el  cual  deberá

:#:::ñ:|:om¥áioeseqs#fega:a.mc%,á;it±:ommsfto:wfóeJg#:##cRú¿ueenee,'Eriv::n|:f#n:.a::
Centro. es lNCOMPETENTE PARCIALMENTE para conocer de la solicitud con  número de folio
271473800008424.-------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Tlular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento de Centro,  haga  entrega al  solickante,  de  la  presente
acta,   del   Acuerdo   de   lncompetencia   Parcial   correspondiente   y   del   oficio   de   respuesta
CENTRO/CSAS/1161/2024, de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, mismos
que deberán ser notfflcados a través del medio que para tales efectos señaló en su solicftud de
información.-------------------------------------------------------------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-Asuntos Generales. -No habíendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el  Siguiente punto .---------------------------------- TT _^.,+'. . .L`'.L L ``. .L .`L. . L   L` ..,..

6.-Clausura de  la Sesión.  -Cumplido el  objetívo de la  presente reunión  y agotado el  orden
ctil   día,   se   procedió   a   clausurar  la   reunión   extraordinaria   del   Comité   de  Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro,  Tabasco,  siendo  las catorce  horas,  de la fecha de su  inicio,
firmando la presente acta al margen y al caíce quienes en ella intervinieron .-------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C,P.  86035.
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Expediente: COTAIP/0084/2024

Folio PNT: 271473800008424

Acuerdo de lncompetencia Parcial COTAIP/0105-271473800008424

CUENTA:  En cumplimiento a la resolución emmda en Sesión Extraordinaria CT/036/2024 de fecha
cinco  de  abril  de  dos  mil  veinticuatro,   en  la  que  este  Comfté  de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento Constftucional del  Municipio de Centro,  resohíió:  "PRIMERO. -Se CONFIRMA que
al  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  no  le corresponde  conocer,  ni  atender la  solicftud  de  información
en cuanto a infomación de otras Dependencias Gubemamentales específicamente respecto de
la parte que engloba al Estado de Tabasco y los Municipios, en virtud que el requerimiento versa
en los términos súuientes:  "Copia en versión electrónica del numero de localidades del estado de
Tabasco que carecen  de agua  potable, Io anterior desglosado  por municipios"  (sic),  solicitud  de
información,    con    número    de    folio    271473800008424.    Por    lo    que    se    DECLARA    LA
INCOMPETENCIA PARCIAL  Dara conocer de la misma. En consecuencia,  se deberá emnir el

!gfs:iffifi:É:aT:n:ie#:;án:t%am#:e:aÉ:ege:nr::su:¥:rii:#:i::em#iomR:ffi,afÉ
conocer de  la  solicftud  con  número  de folio  271473800008424."...(Sic);  con  fundamento  en  los
artículos 23, 24 fracción 1, 43, 44 fracción 1 y 11 y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la   lnformación   Pública,   3  fracción   IV,   6,  47,  48  fracciones   1,   11  y  Vlll,   y   142  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado de Tabasco,  procédase a  emitir el
correspondiente acuerdo .--------- :` ------------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   COMITE   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;, VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  CINCO  DE  ABRIL  DE  DOS  MIL
VEINTICUATRO .-------------------------------- : --~ -' -~-------------------

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: ------ cr-i ----- I `-------- I --I -| ---- | -| --

PRIMERO.   -  Vía  electrónica,   se   recibió.  sotióitud   de   información,   bajo   los   siguientes
téminos:

"Copia en versión electrónica del num`ero`de localidades del estado de Tabasco que carecen
de  agua  potable;  lo  anterior  desglosado  por  municipios.  Medio  de  notificación  Electrónico  a
través del sistema de solicitudes de acéeso a la información de la PNT." (sic) .-------------

SEGUNDO.-Con fundamento en  el  artículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos,  64 y 65 de  la  Con`stitución  Política del  Estado  Libre y Soberano  de Tabasco,
73  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Munícipios  del  Estado  de  Tabasco,  23,  24  fracciones  1,  43,  44
fracciones  1  y  11  y  136`\ de  la  Ley  General  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P.  86035,
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fracción lv, 6, 47, 48 fracciones 1 y 11, y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública   del   Estado   de   Tabasco,   se   hace   del   conocimiento   al   interesado   que   en   Sesión
Extraorclinaria CT/036/2024, el Comité de Transparencia de este Suieto Obliaado, entró al estudio
de las atribuciones que el Reglamento de la Administración Pública Municipal,  les confiere a cada
una de las Áreas que conforman  la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento y se determina
que este Sujeto Obligado es ]ncomDetente Parcialmente. Dara conocer de la citada so]icitud
de infomación .----------------------------------------------------------

En consecuemia, el Comfté de TrarBparencia resoh/ió por unanimk]ad de votos:

"PRIMERO. -Se CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer,

ni   atender  la  solicftud  de   infomación   en   cuanto  a  información   de  otras   Dependencias
Gubemamentales específicamente respecto de la parte que engloba al  Estado de Tabasco
y los Municjpios,  en virtud  que el  requerimiento versa en los términos siguientes:  "Copia en
versión  electrónica  del  numero de  localidades del  estado de Tabasco que carecen  de agua
potable, lo anterior desglosado  por municipios"  (sic),  solicftud  de  información,  con  número
de folio 271473800008424. Por lo que se DECLARA LA INCOMPETENCIA PARCIAL Dara
conocer de  la  misma.  En  consecuencia,  se deberá  emmr el Acuerdo coTTespondiente, ~el+,

=:Ld.e#eria=tg:::ss#3LTmr:oqsJ:ueest:#aaT:sc®#í:d#s#JréásNPFTLnÁaÉeanu:'eTUH:
Avuntamiento de Centro. es lNCOMPETENTE PARCIALMENTE para conocer de la solicftud
con  número de folio 271473800008424.  --+ -L --------------------------.-----

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titul e  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,   haga  entrega  al  solicitante,   de  la
presente  acta,   del  Acuerdo  de   lncompetencia   Parcial   correspondiente   y  del   oficio   de
respuesta   CENTRO/CSAS/11,61/2024,   de   la   Coordinación   del   Sistema   de  Agua   y
Saneamiento, mismos que deberán ser notificados a través del medio que para tales efectos
señaló en  su solicitud de información." (sic) .-------- I I -- I ---------------- I ----

TERCERO.  i  En  cumplimiento  a  dicho  resolutivo  se  adjunta  eL Acta  emitida  por el  Comité  de
Transparencia,  en  su  Ses!ón  Extraordinaria  CT/036/2024,  de  fecha  cinco  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro,      constante,     de     cinco     (05)     fojas     útiíes;      y     del     oficio     de      respuesta
CENTRO/CSAS/1161/2024, de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento para efectos
de que forme parte integrante del  pre§ente acuerdo .---------,------------------------

Para mejor proveer, se inserta la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, donde se
puede apreciar las áreas que la integran, y que ninguna guarda relación con los demás municipios
ni  dependencias Gubernamentales que enrísta' en  su solicitud de acceso a  la  información  antes
referida, misma que se encuentra contenida en el artículo 29 del Reglamento de la Administración
Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,'  publicado  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este
Ayuntamiento de Centro.

Artículo  29.-  Para  el  estudio,  blaneación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración  Pública  Municipal,  el  Presidente  Municipal  se  auxiliará  de  las  siguientes
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Benemérito de/  Proletariado,  Revolucionario

y Defensor del Mayab",

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

unidades  de  apoyo,  dependencias  y  Órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los
organismos municipales que se constituyeren:

1

ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA CENTIULIZADA:
1. PRESIDENCIA.

a)    Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.

2. UNIDADES DE APOYO
a)   Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación.
b)   Coordinación de lnformación.
c)    Coordinación de Modernización e lnnovación.
d)   Coordinación de Desarrollo Político.
e)   Coordinación de salud.
f)     Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
g)   Archivo General  Municipal
h)   Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS         .
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.        Dirección de Finanzas.
111.        Dirección de programación.
IV.        Contraloría Municipal.
V.        Dirección de Desarrollo.
VI.        Dirección de Fomento Económico y Turismo.

VII.        Dirección de obras, Orden,a'miento Territorial Municipales.
VIll.        Dirección de Educación„,Óultura y Recreación.
lx.        Dirección de Administración.
X.        Dirección de Asunto,s Jurídicos.

Xl.        Dirección de Atencjón ciudadana.
Xll.        Dirección de Ateq'ción a las Mujeres.

Xlll.        Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.        Dirección de píoíección Áimbiental y Desarrollo sustentable
XV.        Coordinación de protección civil

1].-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA DESCONCENTRADA:
1.    Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y saneamiento (SAS).
4.    Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (lMPLAN).
5.    Instituto Municipal de la Juventud`y,`el-Deporte de Centro (INMUJDEC).

•`.t

CUARTo.  De  iguai forma,  hágaseie`dé éúí¡`¿onocihiento,  que  para asuntos  posteriores  y
en caso de requerir apoyo para  realizar la cÓ-risulta de`su interés,  puede acudir a la Coordinación  _

geódTáaon¡%:::r:áaó3u5:¡:and¡o::r¡:ad:eoR8:£r:ot¥í8#:fi::¡3eN,:nteos5,a2vo,epr¡ns:á,Ceon,.dTaasb:acb:,e2s:oeoh
donde con gusto se le brindará la atenck}n riecesaria bara.garantizar el ejercicio de su derecho de
acceso a la  información .-------------- : .----------------------------------------

IlaE`
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QUINTO.  Hágase saber al solicitante, que de confomidad con los artículos  142,143 y  144
de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,148,149 y  150 de la  Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por
sí misma o a través de   representante legal,  recurso de revisión dentro de los quince días hábiles
siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el lnstituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .---------

SEXTO.  En  términos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  45,   136  de  la  Ley  General  de
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública;   50,   132,   133,   139   y   142   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al interesado
vía electrónica por la Plataforma Nacional de Transparencia,  inseriando íntegramente el presente
proveído,  acompañado del Acta de Comité CT/036/2024,  y a través del  Portal de Transparencia
de este Sujeto Obligado .-----------------------------------------------------

SÉPTIMO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del   Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .--------------

AsÍ [o acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos ros integrantes del Comité de
Transparencia,  en  la  Cjudad  de Villahermosa,  Capitar de]  Estado  de Tabasco,  a  cinco de
abril de dos mil veinticuatro] ---- i -- i -- i ---------------- i i i -----------------

M.,'D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

.-,---
5

nto Constitucional

- -__--
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